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O L E T I F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

A m i n i a t r a c i ó i i , — I n t a r v e n c l d a de P o n d a 

d e la ¡ D i p u t a c i ó n P r o v i n c i a l - T e l é f o n o 1700, 

I ¡i A* a n i p u t n c l A n ( r u r U c t a l . - T a l . 1700 

Sábado 17 de Febrero de 1962 
Núm. 40 

N o se p u b l i c a los domngos n i dfaa fes t lvo i . 
E j e m p l a r corr iente: 1,50 pesetas . ' 
Idem atrnsados i 3,00 p esetas . 
D i c h o s p r e c i o s s e r á n i n c r e m e n t a d o s con e 

5 p o r 100 p a r a a m o r t i z a c i ó n da e t n p r é s t l t c s 

AdverteMei í i !? . 1.a Los s e ñ o r e s Alcaldes y Secretarios municipales es tán obligados a disponer que se fije un ejemplar d e 
eada número d e este HOLETÍN OM(, AJ , en el s i t io de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2.** L o s Secretarios municipales c u i d a r á n de coleccionar ordenadamente el Bol-ETÍN OFICIAL , para su e n c u a d e m a c i ó n anual* 
. 3.^ Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL se han de mandar por el Excmo. Sr. Gebernador C ' v i l . 

P r e c i o s » " ^ - S U S C R I P C I O N E S , a) Ayuntamientos ; Capi ta l , 150 pesetas anuales; fuera de la Capi ta l , 165 pesetas a n u a i e » 
por dos ejemplares de cada n ú m e r o , y 60 pesetas anuales porcada ejemplar m á s . Recargo del 25 por 100 si no abonan el impor t e anua 
dentro del primer semestre. 

b) juntas Vecinales,.Juzgados y organismos o dependencias oficiales, a b o n a r á n : Capi ta l , 75 pesetas anuales o 40 pesetas semet 
irales; fuera de la Capi ta l , 90 pesetas anuales o 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

c) Particulares: C a p i t a l , 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales o 35 t r imestrales; fuera de la Capi ta l , 115 pesetas anuales 
70 pesetas semestrales o 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

E D I C T O S Y A N U N C I O S . — a) Juzgados Municipales y ^omai-nles, 1,50 pesetas linea, 
b) Los d e m á s , 2,50 pesetas l inea . 
Todas las cuotas señaladas aáiteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe 

rloridad, para amort ización de emprést i tos . 

irecclón Oeoeral del Tesoro, Oeaia 
M l t o n E t e s e s Pasivos 

CAJA GENERAL) DE DEPÓSITOS 

Habiéndose extraviado un resguar
do talonario expedido por esta Oja . 
Generai en 18 de Febrero de 11958 
con el n ú m e r o 423.807 de entrada y 
225,930 de registro, correspondiente 
al depósi to constituido p o r ' D . Ga
briel Cañáis Andrés , de su propiedad 
y para garan t ía del mismo para su 
cargo de Gestor Administrativo. 
Importa el depósi to 10.000 pesetas 
nom. Deuda amort. 3,5 por 100 a dis
posición del l i m o . Sr. Oficial Mayor 
de la Presidencia del Gobierno. -

Se previene a la persona en cuyo 
poder se halle, que lo presente en 
esta Caja Central, en la inteligencia 
de que están tomadas las precaucio
nes oportunas para que no se entre
gue el referido depósi to sino a su le
gít imo dueño , quedando dicho res
guardo sin n i n g ú n valor n i efecto 
transcurridos que sean dos meses 
desde la pub l icac ión de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid y en el BOLE
TÍN OFCIAL de esta provincia sin ha
berlo presentado, con arreglo a lo 
dispuesto en el a r t ícu lo 36 del Regla
mento de 19 de Noviembre de 1929. 

Madrid, 13 de Enero de 1962. — E l 
Administrador, Francisco Mar t ínez 
Hinojosa. 
6l3 N ú m . 220.-89,25 ptas. 

U f A m m Genera! de la 7.a Reí 
Hllllar 

E S T A D O M A Y O R 

4.a S e c c i ó n 

Concentración en las Cajas de los Re 
chitas del Reemplazo de 1961, para su 

incorporación a Cuerpo 
xDe conformidad con lo que se es

tablece en el a r t í cu lo 299 del Regla
mento provisional para el Recluta
miento y Raemplazo del Ejército, 
aprobado por Decreto de 6 de A b r i l 
de 1943 (C. L. n ú m e r o 91) y redapta-
do en cumplimiento de la Ley de 8 
de Agosto de 1940, los rec lu ías efec
t u a r á n ios viajes necesarios desde su 
casa a la Caja que le corresponda, 
por cuenta del Estado, haciendo uso 
de las hojas de movi l izac ión de la 
Cartilla Mili tar; y por los Ayunta
mientos se les faci l i tarán socorros 
de marcha en la cuan t ía que para 
cada uno c o m u n i c a r á n oportuna
mente las Cajas a los Alcaldes. Di 
chos socorros serán reintegrados a 
los Ayuntamientos por las Unidades 
de destino a la presentac ión de los 
correspondientes cargos. 

La presen tac ión en las Cajas se 
efectuará en las fechas que, según el 
a r t ícu lo 297 de dicho Reglamento, 
comuniquen los Jefes de las mismas 
a los reclutas, por conducto de los 
Alcaldes. 

Queda terminantemente prohibi-

^ do el uso por los reclutas de maletas 
o bultos de cualquier clase durante 
los viajes de inco rpo rac ión a Cuer
po desde las Cajas en donde los 
Jefes de Partida encargados de su 
conducc ión , en t regarán a cada uno 
de ellos un saco petate. Los Alca l 
des h a r á n saber a los reclutas que 
al recibir dichos sacos en las Cajas, 
se despref íderán de sus maletas, si 
las llevaran y de toda clase de bultos. 

Valladolid, 9 de Febrero de 1962. 
723 

M n í s t r a s i ó D proflncial 
i cas 

A N U N C I O 
Hab iéndose terminado las obras 

de cons t rucc ión del trozo 5.° de la 
carretera local de Es tac ión de Val-
cabado a Combarros,.ejecutadas por 
el contralista D, Antonio Canal Ber
t rán, se hace públ ico , en cumpl i 
miento de la R. O. de 3 de Agosto de 
1910, a fin de que las personas o en
tidades que se crean con derecho a 
reclamar contra la fianza, por d a ñ o s 
y perjuicios, deudas de jornales o 
materiales, accidentes de trabajo o 
cualquier otro concepto que de las 
obras se deriven, puedan acreditar 
ante la Alcaldía de Santa Marina del 
Rey, t é rmino munic ipal afectado, 



a 

qae han presentado-'ante la Autor i 
dad jud ic ia l las reclamaciones perti
nentes, durante el plazo de veinte 
(20) días contados a partir de la fe
cha de pub l i cac ión del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. Acabado este per íodo, el 
Alcalde del correspondiente t é r m i n o 
d e b e r á solicitar de la Autoridad j u 
d ic ia l , la r e l a c i ó n - d e demandas for-
muladas la cual remi t i rá a la Jefatu
ra de Obras Púb l i cas , 

León, 27 de Enero de 1962. - E l I n 
geniero Jefe, (ilegible). 
380 Nútn 226.-86,65 ptas. 

Servicio Nacional de Pesca 
Fluvial y Gaza 

JEFATURA DE LA DELEGACIÓN 
ESPECIAL DE LEÓN " 

• - • • 

Con el fio de favorecer la conser 
vac ión y el fomento de la poblac ión 
acuícola de las aguas afectadas, y 
haciendo uso de las atribuciones 
conferidas en el ar t ículo trece de la 
vigente Ley de Pesca Fluvia l de 20 
de Febrero de 1942, la Jefatura del 
Servicio Nacional de Pesca Fluvia l y 
Caza, con fecha 27 de Enero ú l t imo, 
ha dispuesto lo siguiente: 
' «Se prohibe con carácter general 

en todo los r íos y arroyos de la zona^ 
de la cuenca alta del Esla, hasta el 
Puente de Sabero, la pesca con cebos 
naturales, tanto de fondo (lombriz, 
gusarapa, canutillo, larvas,^ etc.), 
como de supeiflcie (gri l lo, saltamon
tes, mosca de riíayo, etc.), excep tuán 
dose ú n i c a m e n t e el pez natural (vivo 
o muerto),que podrá emplearsecomo 
cebo, ya que facilita la captura de 
los grandes ejemplares. 

Esta p roh ib ic ión c a d u c a r á el 31 de 
Piciembre de 1962, salvo prór roga , 
que se a n u n c i a r á oportunamente. 

La cuenca alta del río Esla objeto 
de la p roh ib i c ión comprende el r io 
Esla y cursos completos de todos los 
r íos y arroyos que a él viertan sus 
aguas directa o indirectamente, des-
dte su nacimiento hasta el Puente en 
que lo cruza la carretera que enlaza 
la de Cistierna a R iaño (frente a l k i 
lómet ro 59, hec tóme t ro 5) con el pue
blo de Sabero, b a ñ a n d o ¿ u s aguas 
parte de los t é r m i n o s municipales 
de Pedrosa del Rey, Boca de Huérga-
no, Burón , Acevedo, Maraña , Sala-
m ó n , Crémenes y Sabero.» 

Lo que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento. 

En León, a 13 de Febrero de 1962. 
E l Ingeniero Delegado Especial, José 
Derqui . 716 

. - Ó. ' 1 • . -
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Con el fin de favorecer la conser
vac ión y el fomento de la pob lac ión 
acu íco la de las aguas afectadas, y 
haciendo uso de las atribuciones 
conferidas en el a r t í cu lo trece de la 
vigente Ley de Pesca F luv ia l de 20 de 

Febrero de 1942, la Jefatura del Ser
vicio Nacional de Pesca Fluvia l y 
Caza, con fecha 27 de Enero ú l t imo , 
ha dispuesto lo siguiente: 

«Se prohibe en las aguas del Pan
tano de Bárcena , incluidas entre las 
declaradas trucheras por Orden Mi
nisterial de 25 de Noviembre de 1959, 
la pesca con toda clase de aparejos 
durante las épocas en que no coin
cidan los per íodos hábi les para la 
pesca de la trucha y del black-bass. 
Por consiguiente, en las aguas cita
das ú n i c a m e n t e podrá pescarse con 
c a ñ a desde e r 16 de Junio hasta 
el 15 de Agosto, ambas fechas ms 
clnsive. 

Esta proh ib ic ión c a d u c a r á el 31 de 
Diciembre de 1962, salvo prór roga , 
que se a n u n c i a r í a oportunamente. 

E l Pantano objeto de la prohibi 
c ión es el embalse Jormado por las 
aguas del río Sil denominado «Pan
tano de Bárcena», desde la confluen
cia del arroyo Velasco con el r ío Sil 
al floal de la cola del embalse, hasta 
el muro de presa, b a ñ a n d o sus aguas 
parte de los t é rminos ^municipales 
de Toreno del Sil, Cubillos, Congosio 
y Ponf t r r ada .» 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

E n León a 13 de Febrero de 1962.— 
E l logeniero Delegado Especial, José 
Derqui. ^ \ 715 

Con él fin de favorecer la conser
vac ión y el fomento de la pob lac ión 
acuícola de las ^guas afectadas, y 
haciendo uso de las atribuciones 
conferidas en el a r t ícu lo trece de la 
vigente Ley de Pesca Fluvia l de 20 de 
Febrero de 1942, la Jefatura del Ser
vicio Nacional de Pesca Fluvia l y 
Caza, con fecha 27 de Enero ú l t imo , 
ha dispuesto lo siguiente: 

«Pe rmanece rá en régimen de veda 
absoluta, p roh ib iéndose en t o d a 
época la pesca con cualquier arte, 
el tramo del r ío Silván comprendido 
entre el punto situado frente al ori
gen de la carretera de,Puebla de 
L i l l o a Santullano y el que queda 
frente al hito k i lomét r ico h ú m e r o 
tres de la misma carretera, en el tér
mino municipal de Puebla de L i l l o . 

Esta p roh ib ic ión c a d u c a r á el 31 de 
Diciembre de 1962", salvo prórroga, 
que se anunc i a r í a opor tunamente .» 

L o que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

En León a 13 de Febrero de 1962,-
El Ingeniero Delegado Espacial, José 
Derqui. 717 

loota de Clasilicición if Reiisíón 
de la tala de Recluía número 59 

C I R C U L A R -

Esta Junta de Clasificación y Revi
sión, en sesión celebrada el 14 del 
actual, a co rdó señalar como JOR

N A L MEDIO de un bracero para el 
año actual y a efectos de quintas en 
todos los Ayuntamientos rte su juris-
dicción, la cantidad de CUARENTA 
Y SIETE PESETAS CON CINGUEN-
T A CENTIMOS, en a r m o n í a con lo 
que dispone la Orden Circular de 
15 de Diciembre de 1925 (D. L . nú
mero 431) y Orden de 13 de Mayo 
de 1948 ( ü . O, n ú m e r o 109) 

León, 14 de febrero de 1962, - El 
Teniente Coronel Presidente, Elias 
Antol ín Heriz. 713 

Coinisarfa de Agnas de la Cuenca 
de lüüero 

A N U N G I O 
«Carbonera de la Espina de Tre

mor, S. A > , con domici l io social en 
Arañuelas , Ayuntamiento de Villa-^' 
gatón, solicita del l i tmo! Sr. Comi
sario Jefe de Aguas del Duero, la 
concesión, en su día, de un aprove 
chamiento de aguas de 15 litros de
rivados del arroyo de Pecezueño, en 
t é rmino municipal de Brañue las 
(León), con destino al lavado de car
bones; así como la ocupac ión de los 
terrenos de dominio públ ico necesa
rios para las obras. 

INFORMACIÓN PUBLICA 
Las obras que comprende el Pro% 

yecto, son: 
OBRA: Se ins ta la rá un grupo mo

to bomba de 12 C, V. que se Conduce 
mediante una . tubería de 150 metros 
hasta las balsas de donde marchan 
al r ío Jotalmente clarificadas. ' 

Lo que se hace púb l ico en cumpli 
miento de lo preceptuado en el Real 
Decreto Ley de 7 de Enero de 1927, 
en su Art . 16, a f in de que en el pla
zo de treinta (30) d ías naturales, con
tado a partir de la techa de publica
ción del presente anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia de 
León , puedan ante la Comisar ía de 
Aguas del Duero, Muro, 5, Valladcf-
l id , formular las redamaciones que 
estimen pertinentes, los que se con
sideren perjudicados con lo solici
tado, ya sean particulares o Corpo
raciones, ha l l ándose expuesto el pro
yecto, durante el mismo per íodo de 
tiempo, para su examen, en» las Ofi
cinas del Servicio dicho, lo que se 
harí* en horas hábi les dé despacho. 

Valladolid, 29 de Enero de 1952.— 
E l Comisario Jefe de Aguas, Cipria-
ñ o Alvarez Ruiz. 
409 N ú m . 230.-112 90 ptas. 

Administración de justicia 
AUDIENCIA TERR1T0R1IL DE VALLADOLID 
Don í ,uis Delgado Orbaneja, aboga

do y oficial de Sala de esta A u 
diencia Terr i tor ia l . 
Certifico: Que el tenor li teral del 



3ezamiento y parle dispositiva 
<oc* ggntencia dictada por esta Sala 
<ie * aatos de que se h a r á mér i to , 
e espoodiente al rol lo n ú m e r o 17 
60r[g61 de la Secretaría de D Jesús 
Luanes es como sigue: 

Focabezamiento. —En la ciudad 
Valladoüd a diez y seis de Di -

^mbre de m i 
oao; 

de m i l novecientos sesenta 
en los autos de menor cuan-

* procedentes del Juzgado de p r i 
'̂ era instancia deb Disinto n ú m e r o 

0 de ^os ^e ^,e^n» seguidos entre 
flI1rtés, de una como demandantes 

D/Anatól io García Rodríguez, y 
nesposa D . " Lucrecia Gago^Robles, 

^rores dé edad, jornaleros y veci 
os de Vega del Condado, que no ha 

° ^parecido ante está Superioridad^ 
«or lo í116 en cuant0 a ^os mismos 
fe han entendido las actuaciones en 
los Estrados del Tr ibuna l , y de otra 
fouio demandados por D. Domingo 
jUpeitia Oruezabala, mayor de edad, 
casado, contratista de obras y veei-
uodeHLeon, representado por el Pro-
arador D, Vicente Arránz Pascual 
y defendido por el Letrado D, José 
Óirón Tena y D. Pedro Alvarez Gu
tiérrez, encargado de obras y don 
pierio Cardedo Modino, barrenero, 
arabos mayores de edad, casados y 
reinos de San Andrés del Rabane 
nedo, que no han cora parecido antq 
esta Superioridad, por lo que en 
pato a los mismos se han en tend í -
wlas actuaeiones ee los Estrados 
iel Tribunal; sobre pago de ochenta 
iil pesetas; cuvos autos penden ante 
«ie Tribunal Superior en v i r tud del 
feurso de apelac ión interpuesto por 

emandado D. Domingo Azpaitia 
'mezabala; contra k sentencia que 
on fecha nueve de Septiembre de 
ü novecientos sesenta, d ic tó ei ex-
lesado Juzgado. ' 
Parte dispositiva: Fallamos.—Que 
íbemos confirmar y confirmamos 
sentencia apelada, salvo en el ex
imo correspondiente a ser decía
i s herederos abintestato de la 
lecida Graciliana García Gago a 
padres D Anatolio García Rodrí-
y doña Lucrecia Gago Robles, 
se deja sin efecto, por lo que en 

ePanto revocamos aqulé la , sin ha-
^ Apresa condena de las costas de 
^ Ocurso. 

P0.r esta nuestra sentencia que 
*not¡fica(ja aLMinis ter io Fiscal. 

0^Oencabezamiento y parte dis 
1 Îc1Va se pub l i ca rá en el BOLETÍN 
i[n Al de la provincia de León por 

i jf j j^Parecencia ante esta Supe 
EQ-3̂ 1 de los demandantes y ape 
!H a Aaatolio García Rodríguez 
fes y í0̂ 3 D a Lucrecia Ga^o Ro 
IklaH e |os demandados y t amb ién 

¿ v0s D. Pedro Aívarez Gutiérrez 
ata» Garcedo Modino, defi 
08 "^e lo pronunciamos, man-
d-.y firmamos—Antonio Ma 

Vfio í?ile - J o s é d8 Castro — 
^érre, ^!ez GaDseco.-Saturnino 

z—Rubricados. 

Esta sentencia fue publicada en el 
mismo día y leída en el siguiente a 
las partes personadas y en los Estra
dos del T r i b u n a l . 

Y para que tenga efecto lo acorda
do expido el presente en Valladolid 
a nueve de Enero de m i l novecien
tos sessnta y d o s . - L u i s Delgado. 
287 N ú m . 227.—231,00 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de León 

Dou Garlos de la Vega Benayas, Ma
gistrado Juez de 1.a Instancia nú
mero dos de León. 
H i g o saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos ejecutivos a ins 
tancia de «Indust r ias Loma, S. A.», 
de esta capital, contra D. José Reig 
Alcázar, vée iao de Villajoyosa, en 
rec lamac ión de 31.000 pesetas, m á s 
costas, en los que se a c o r d ó sacar a 
públ ica subasta, por segunda vez, 
t é r m i n o de ocho días y rebaja 'del 
25 por 100 del precio de va lo rac ión , 
ios bienes embargados que se des 
criben así: ^ ^ 

1.—Cien m i l ladri l los huecos, del 
n ú m e r o 9, de primera, nuevos. Valo
rados en 30 GO0 pesetas. 

Para ei acto del remate se ha se
ñ a l a d o en la Sala Audiencia de este 
Juzgado el día 6 de Marzo p r ó x i m o 
a las once de su m a ñ a n a , previnien
do a los licitadores que para tomar 
p a r t é e n l a subasta h a b r á n de con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 de referido 
tipo, no admiHéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del mismo, ha l l ándose los ladril los 
depositados en ei propio deudor, pu-
dicndose~Tiacer ei remate a calidad 
de ceder a tercero. ' 

Dado en León, a ocho de Febrero 
de m i l novecientos sesenta y dos.— 
Carlos de la Vega Benayas. —El Se
cretario, Francisco Mart ínez. 
633 . N ú m . 231.-99,75 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de La Bañeza 

Don Luis Fernando Roa Rico, Juez 
de Primera lastancia de La Bañe 
za y su partido. 
Hace saber: Que en los autos de 

ju ic io ejecutivo promovidos por el 
Procurador D. José Olegario F e r n á n 
dez González, en noraBre de D . San
tiago Maojón Machín , vecino de esta 
ciudad, contra D. Miguel Diez Gon
zález, da Roperuelos del P á r a m o , so
bre rec lamac ión de pr incipal , intere
ses y costas, se ha acordado por re
solución de esta fecha sacar a segun
da y públ ica subasta por t é r m i n o de 
veinte d ías ; sin suplirse previamente 
los t í tulos de propiedad y con rebaja 
del veinticinco por ciento de su tasa
ción, la finca embargada, que es la 
siguiente: 

«Rústica en el t é r m i n o de Roperue-

los del P á r a m o , al sitio de «La Lagu-
nil la^, secano, de 47,95 áreas de ca
bida, que linda: al Norte, carretera; 
Sur, camino; Este, Antonio F e r n á n 
dez, y Oeste, Constantino Santos. Ta
sada en cinco m i l pesetas.» 

E l remate t endrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el d ía 
veintiuno de Marzo p róx imo , a las 
once y media de su m a ñ a n a , previ
n iéndose a los licitadores: que para 
tomar parte en la subasta d e b e r á n 
consignar previamente en la mesa de 
este Juzgado ó establecimiento des
tinado al efecto el diez por ciento, 
por lo menos, del valor de la finca, 
menós la rebaja del veinticinco por 
ciento, cuya cantidad riesultante ser-N 
virá de tipo; que no se a d m i t i r á n 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del m smo; que el rema
te p o d r á hacerse a calidad de ceder
lo a un tercero, y que las cargas y 
g r a v á m e n e s anteriores y preferen
tes— si los hubiere—ai crédi to del ac
tor c o n t i n u a r á n subsistentes, enten
d iéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabi
l idad de los mismos, sin destinarse 
a su ext inción e l precio del remate. 

Dado en La Bmeza, sr treinta de 
Enero de m i l novecientos sesenta y 
dos. — El Juez, Luis Fernando Roa 
Rico.—El Secretario, Manuel Rodr í 
guez. 
458 N ú m . 229—149,65 p ías . 

Juzgado de Primera Instancia 
de Ponferrada 

Fidel Gómez de En te r r í a y Carnazón , 
Secretario del Juzgado de Primera 
Instancia de Ponterrada. 
Doy fe: Que en los autos de ju i c io 

ejecutivo a que se h a r á mér i to luego, 
se dictó la sentencia cuyos encabe
zamiento y parte dispositiva dicen: 

«Sentencia .—En la ciudad de Pon-
ferrada, a veinte de Enero de m i l 
novecientosisesenta y dos —Ei señor 
D. Eduardo Prada Guzmán , Juez de 
Primera Instancia de este part í o, ha 
visto los presentes autos de ju i c io 
ejecutivo, seguidos a instancia de 
D. César Manuel Garnelo Luna, ma
yor de'edad, casado, Licenciado en 
¡Ciencias Qu ímicas , vecino de Pon-
ferrada, representado por el" Procu
rador D . Francisco González Mar
tínez y defendido' por el Letrado 
D. Bernardo Diez Feijoo, contra don 
Francisco González González, mayor 
de edad, industrial vecino de Fabero 
del Blerzo, que no se personó en los 
autos. 

Fallo: Que declarando bien despa
chada la e jecución, debo mandar y 
mando que siga adelante hasta ha
cer trance y remate en los bienes 
embargados al deudor D. Francisco 
González González, y con su pro
ducto entero y cumplido pago al 
acreedor D. César Manuel Garnelo 
Luna del principal adeudado de 
diecinueve m i l Quinientas ochenta 



y siete pesetas y ochenta y cinco cén
timos, doscientas treinta Y siete pe
setas y veinticinco cén t imos más de 
gastos de devolución y protesto de la 
letra de cambio, el interés legal de 
esas cantidades desde la fecha de tal 
diligencia, y las costas causadas y 
que se causen hasta el completo pa
go, que se imponen expresamente a 
d icho demandado, a quien porí( su 
rebeldia, se notif icará esta sentencia 
en la forma que dispone el art. 769 
de la Ley de Enjuiciamiento Civi l .— 
Asi por esta m i sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo. — Eduardo Prada 
G u z m á n . —Rubricado. 

Y en cumplimiento de providen
cia de hoy, para su pub l icac ión en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
a fin de que sirva de notificación al 
demandado rebelde D . Francisco 
González Goczález , expido este testi
monio en Ponferrada, a veinti trés de 
Enero de m i l novecientos sesenta y 
dos.—Fidel Gómez—V.0 B.0: E l Juez 
de l,a Instancia, Eduardo Prada 
G u z m á n . " 
424 N ú m . 221.—170.65 ptas. 

Juzgado Municipal de Ponferrada 
Don Lucas Alvarez Marqués , Secre

tario del Juzgado Municipal de 
Ponferrada. 
D,oy fe: Que en los aiítos de proce

so c i v i l de cognición seguidos en 
este Juzgado con el n ú m e r o 217/61 
a l que se h a r á referencia, se d ic tó la 
sentencia: cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva testimonio a conti
n u a c i ó n : 

«Sentenc ia .^ -En ia ciudad de Pon-
ferrada, a veinticinco de Enero de 
m i l novecientos sesenta y dos. Vistos 
por el Sr. D. Paciano Barrio Noguei-
ra. Juez Municipal de la misma, los 
precedentes autos de proceso c i v i l 
de cognic ión que pende en este Juz
gado a instancia de parte, de laguna, 
como demandante, la Entidad Mer
cantil «Silma, S. A.», representada 
por el Procurador D. Bernardo Ro
dr íguez González y defendida por el 
Letrado D. Tejmo Barrios Troncoso, 
y de la otra, como demandado, don 
Manuel Ferrero Fuertes, mayor de 
edad y vecino de Matilla de la Vega, 
sobre r ec l amac ión de cinco m i l seis-
cientas diez pesetas y cuarenta y cin-
co cént imos; y 

Fallo: Que estimando la demanda 
deducida en estos autos por la Ent i 
dad «Silma, S, A.», debía de conde 
nar y condeno al demandado D, Ma
nuel Ferrero Fuertes a que, una vez 
que esta sentencia adquiera el carác
ter de firme, abone a aquél la la su
ma de cinco m i l seiscientas diez pe
setas y cuarenta y cinco cént imos a 
que la demanda se contrae y que 
son objeto de rec lamac ión , impo
n iéndo le las costas procesales. 

Así por esta sentencia, definitiva
mente juzgando en primera instan

cia, lo pronuncio, rn >ndo y firmo.— 
Paciano Barrio.— Rubricado. — Fue 
publicada en la misma fecha.» 

Y para su public «Rión en el BOLE 
TIN OFICIAL de la provincia, a fin de 
que sirva de notif icación al deman
dado rebelde, expida el presente tes
timonio en Ponferrada, a primero de 
Febrero de m i l novecientos sesenta 
y d o s . - L u c a á Alvarez. - V.0 B.0: E l 
Juez Municipal , Pací do Barr io . 
537 N ú m . 222.-86,65 ptas. 

Juzgado comarcal de Villa franca del 
Bierzo. 

Don Pío López F e r n á n d e z , Juez co
marcal de Villafranca del Bierzo y 
su comarcr. 
Por el presente edicto, hago saber: 

Que en este Juzgado .se tramita eje
cuc ión de sentencia dictada en juic io 
de cognición, seguido a instancia de 
D. José Montero Te j ó n , vecino de 
Trabadelo, contra Je^ns Acebo, veci 
no de Sotoparada,\por el que fué 
condenado el demandado a pagar al 
actor la suma de m i l setecientas cin
cuenta pesetas (1.750) gastos, intere
ses y costas del procedimiento, en 
cuyos autos y como de la propiedad 
del demandado, se embargaron, ta
saron y sacan a públ ica y segunda 
subasta por t é rmino de veinte d ías y 
con rebaja del veinticinco por ciento 
de la tasación de los bienes embar
gados a dicho ejecutado y que a con
t inuac ión se reseñarán , dicha subas
ta se ce lebrará en la sala de Audien
cia de este Juzgado y el día veinte 
del p r ó x i m o mes de Febrero a las 
doce horas. 

1. ° Una tierra, en el t é rmino de 
Sotoparada y sitio que l laman de la 
cerrada, cabida de seis áreas , que 
l inda; al Este, Miguel Bello; Sur, 
mure; Oeste, Esperanza F e r n á n d e z , 
y Norte, camino. Valorada en sete
cientas p «setas. 

2. ° Tierra en el mismo t é rmino 
de las Val iñas , cabida de seis áreas , 
que linda: al Este y Sur, herederos 
de José Senrs; Oeste, herederos de 
Manuel Lago; y Norte, arroyo. Valo
rada en quinientas pesetas. 

3. ° Otra en el mismo t é r m i n o y 
sitio, cabida de ocho áreas , que l i n 
da: al Este y Sur, Ricardo López; 
Oeste y Norte, José Villasol. Valora
da en quinientas pesetas. 

4. ° Otra en el mismo t é r m i n o y 
sitio de la Repuerta, cabida de vein
te á reas , que l inda: al Este y Sur, Ri
cardo López; Oeste y Norte, monte 
c o m ú n . Valorada en quinientas pe
setas. 

La subasta se ce lebrará con suje
c ión a las condiciones siguientes: 

1. a Servirá de tipo el precio de 
tasación, sin que se admitan posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del mismo. 

2. " Los licitadores d e b e r á n con
signar previamente en la mesa del 

Juzgado el diez por cieáto del pr " 
de tasac ión que sirve de tipo par60,'0 
subasta. a^ 

3. a Los bienes se hallan libres A 
cargas y no existen tí tulos de protv 
dad de los mismos. ™ 

4. a E l remate se h a r á al n^-
postor y a calidad de ceder a UQ ^ 
cero. ^ 

Dado en Villafranca del Bierz0 
trejnta de Diciembre de mi l nov4 
cientas sesenta y uno .—Pío López 6 
Ante mí : Avelino Fe rnández , 
314 N ú m . 224.—IQl.eSpta, 

Cédula de citación 
Por la presente se cita a Manuela 

Grande González y José Mata Gran, 
de, quincalleros, cuyo domicilio sj 
desconoce y que residieron u!tiina. 
mente en el pueblo de Melgar^ 
Ábajo (Valladolid), para que en é| 
té rmino ' de diez d ías comparezcan 
en este Juzgado de Instrucción de 
Villalón de Campos, al objeto de spt 
oídos én el sumario n ú m . 6 de 1963, 
por robo de gallinas. 

Vil la lón, a nueve de Febrero de 
m i l novecientos sesenta y dos.— 
Secretario, (ilegible). 6 

ncios particu 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad 

de León 

Habiéndose extraviado la libreta 
n ú m e r o 116.407 d é l a Caja de Aho
rros y Monté de Piedad de León,, 
se hace públ ico que si antes de 
quince d ías , a-contar de la techa 
de este anuncio, no se presentar» 
r ec l amac ión alguna, se expedirá du
plicado de la misma, quedanda 
anulada la primera. 
671 N ú m . 223 —28,90ptas, 

Comunidad de Regantes 
de Llanos de Alba 

Se convoca a todos los usuarios d 
esta Comunidad a Junta General of 
d iñar ía , que t endrá lugar en la 
Escuela de este pueblo, el día U 
Marzo, a las gueve de la mañana , 
primera convocatoria y a las pu ^ 
y media en segunda, con arreglo 
siguiente orden del día: 

1. ° Estado de cuentas que pre5C 
ta el Sindicato del a ñ o 1961. ^ 

2. ° Aprobac ión en su cas0 ^ 
presupuesto que el Sindicato pre 
tará para el a ñ o en curso. « 

3. ° Presentar en dicha t f * ^ 
altas y bajas que cada usuario «* 
a bien el hacer. . p 

4. ° Ruegos y preguntas fle 
usuarios. _ , a,n' 

Llanos de Alba, 5 de Febrer^ 
1962.—El Presidente. Primita0 
t i l l a . 
596 N ú m . 228.-60,40 P 


